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Por instrumento privado del 21 de noviembre del 2019 se constituyó VISUAL LATINA S.R.L. Socios:
Eugenio Gabriel BORY, DNI N° 18.305.419, argentino, casado en primeras nupcias con Cristela
Reynoso, DNI N° 24.071.744, publicista, nacido el 25/06/1967, C.U.I.T. N° 20-18305419-9, domiciliado en
Av. 50, Talar del Lago, Lote 308, UF 315, Tigre, Buenos Aires; y Guadalupe CANO, DNI N° 28.233.718,
argentina, soltera, publicista, nacida el 25/06/1980, C.U.I.T. N° 27-28233718-0, domiciliada en Guillermo
Rawson 2525, piso 15°, dpto. “B”, Vicente López, Buenos Aires. Duración: 99 años. Objeto: La Sociedad
tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada con terceros, en el país y en el
extranjero, por sí o como mandataria las siguientes actividades: PUBLICITARIAS: a) Crear, planear,
desarrollar, filmar, producir y difundir campañas de publicidad y propaganda, películas, videotapes,
sonidos y coproducciones fílmicas, a través de diseños gráficos, internet, páginas web, redes sociales,
radio, televisión y/o cualquier otro medio de difusión audiovisual; b) Prestación de servicios de
investigación, estudio y asesoramiento sobre marketing, incluyendo comercio electrónico, propaganda,
publicidad, imagen corporativa, situación de mercado y posición de productos en el mercado; c)
Prestación de servicios de relaciones públicas en general, incluyendo organización de eventos,
conferencias de prensa, presentación de productos, lanzamiento de campañas publicitarias, manejo de
redes sociales y/o cualquier otro medio digital, a través de cualquier medio de difusión audiovisual a)
anterior; COMERCIALES: Fabricar, arrendar, distribuir, importar, exportar y cualquier otra forma de
comercializar, todo tipo de espacios publicitarios y/o elementos relacionados con la publicidad. La
Sociedad no realizará operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras ni aquellas para las
cuales se requiera el concurso público, excepto que obtenga las autorizaciones pertinentes. A tal fin la
Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Las actividades que así lo requieran serán
llevadas a cabo por profesionales con título habilitante. Capital: $ 50.000 representado por 5.000 cuotas
de $ 10 valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota. Cierre de ejercicio: 31/12. Sede
social: Maipú 267, piso 13°, CABA. La administración, representación legal y uso de la firma social de la
sociedad estarán a cargo de uno o más gerentes, socios o no de la sociedad, actuando en forma
indistinta, con mandato por tiempo indeterminado. Gerentes Titulares: Eugenio Gabriel Bory y Guadalupe
Cano, quienes aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en Gaspar Campos 647, Vicente
López, Buenos Aires. Fiscalización: se prescinde de Sindicatura. Autorizado según instrumento privado
Contrato constitutivo de fecha 21/11/2019 Michelle Davidson - T°: 133 F°: 625 C.P.A.C.F.
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